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3bb VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,

t2 y 63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municlpalidades y

sus modificaciones.

CONSTDERANDO:
1.- El Decreto ALC. N" 279 del 28 de Enero de 2022, que aprueba el contrato

a Honorarios celebrado con doña carola Elizabeth Peña Ulloa, por prestación de

serv¡c¡os de Mantenc¡ón en el Centro Cultura de Buin dependiente de la Dirección de

Desarrollo Comunitar¡o, a contar del O1 de Enero hasta el 31 de D¡ciembre de 2022.

2-- EI Memo No 1132 de fecha 04 de Febrero de 2022, enviado por el Director

de Desarrollo Comunitar¡o - DIDECO, med¡ante el cual informa al señor Alcalde de la

presentación de carta de Renuncia Voluntaria por doña Carola Peña ulloa, a la

prestac¡ón de servicios en el Programa Cullura 2022, a contar del 01 de Febrero de

2022.
3.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

Póngase término a contar del 01 de Febr ro de 2022 , al contrato a

honorarios suscrito con CAROLA ELIZABETH PEÑA ULLOA, Cédula

Nacional de I ntidad No , por prestación de servicios en el

Program
en ate n

"Ca ra 2022", dépendiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario,
presentación de Carta de Renuncia Voluntaria.

NOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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DISTRIBUCION:
- Secretaria Municipal
- DIDECO
- Contabil¡dad / DAF
- Recursos Humanos
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